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 RESOLUCIÓN N° : 240721527
FECHA : 31/03/2024

VISTOS la solicitud de autorización de funcionamiento del Alvéolo N°5B perteneciente a Ecomaule SPA.; Ley
N°19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de
la Administración del Estado; Ley N°19.300; D.F.L. N°725/1967 Código Sanitario; D.F.L N°1/1989 Determina
Materias que Requieren Autorización Sanitaria Expresa; D.F.L. N°1/2006 que fija texto Refundido, Coordinado
y Sistematizado del D.L. N°2.763 del año 1979 y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; Decreto N°136 del 08 de
Septiembre del 2004, Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; Decreto Supremo de Salud N°594/1999
Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo; Decreto Supremo de Salud
N°189/2005 Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en los Rellenos Sanitarios;
Decreto  N°24  del  18.03.2022  del  Ministerio  de  Salud  sobre  Nombramiento  de  la  Secretaria  Regional
Ministerial de Salud de la Región del Maule; Resolución N°07 del 2019 de la Contraloría General de la
República; Resolución Exenta 000380 del 12 Marzo 2024 de esta Secretaría Regional Ministerial de Salud.

CONSIDERANDO ÉSTOS ANTECEDENTES:

  Que,  se  presenta  Resolución  Exenta  Nº  052/2004,  que  califica  ambientalmente  el  Estudio  de  Impacto
Ambiental  del  proyecto  “Centro  de  Tratamiento  Ecomaule”  y  Resolución  Exenta  Nº  183/2021,  que  califica
ambientalmente  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  del  proyecto  “Mejoramiento  y  Transformación
Ecomaule: Plataforma de Reciclaje y Valorización”.
 Que, se presenta Resolución N°2207652832/04.04.2023 que aprueba el rediseño de ingeniería del proyecto
Relleno Sanitario Ecomaule.
  Que,  se  ingresa  solicitud  de  autorización  de  funcionamiento  del  Alvéolo  N°5B  del  Relleno  Sanitario
Ecomaule, presentada a la SEREMI de Salud del Maule con fecha 14.02.2024.
 Que, se cancela el comprobante de pago de trámite N°240721527 / 14.02.2024.
 Que, se efectúa visita de formalización, generando el Acta de inspección N°118943 de fecha 21.03.2024.

En mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1.- AUTORÍCESE el FUNCIONAMIENTO del ALVÉOLO N°5B del Relleno Sanitario de la empresa ECOMAULE SPA,
RUT: 99.539.220-8, ubicado en Ruta 5 Sur Km. 221, Fundo Palermo, Comuna de Río Claro, Provincia de Talca,
Región del Maule.

2.- El área correspondiente al Alvéolo N°5B corresponde a un terreno de 5.700 m², con una capacidad de
recepción máxima de residuos de 205.600 m³ o 164.480 toneladas.

3.-  La  superficie  del  presente  alvéolo  representa  aproximadamente  el  3,92%  de  la  superficie  total  del
proyecto  de  Relleno  Sanitario,  considerando  los  siguientes  vértices:

Vértices Alvéolo 5B (Coordenadas UTM WGS 84 HUSO 19) V1 V2 V3 V4
S 6.101.380 6.101.439 6.101.404 6.101.340
E 282.377 282.302 282.266 282.332

 El Alvéolo N°5B del Relleno Sanitario se conforma por 2 niveles, construidos entre aprox. la cota 200
m.s.n.m. (menor cota de sello basal) y la cota máxima de 245 m.s.n.m.
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 El sector posee una base compactada lisa, libre de elementos cortantes sobre la cual se dispone el sistema
de impermeabilización contemplado en el proyecto de diseño del Relleno Sanitario, constituido por una capa
de arcilla de 30 cm, lámina de geosintético bentonítico (GCL) de 7 mm de espesor; Geomembrana lisa HDPE
de 1,5 mm, Geonet HDPE de 5 mm, Geotextil de protección antipunzamiento de 400 gr/m2; sumado a un
sistema recolector de líquidos lixiviados conformado por un drenaje principal a través de tubería HDPE
ranurada de 250 mm diámetro y un drenaje secundario a través de tuberías HDPE ranuradas de 110 mm
diámetro, conformando la estructura de espina de pescado. El drenaje principal se conectará a una tubería de
salida de lixiviado de HDPE y ésta a cámaras de inspección (internas y externas) por donde se evacuarán los
lixiviados hacia la planta de tratamiento. Toda el área que abarca el sistema recolector está cubierta por una
capa de grava de 30 cm.

 El sistema de biogas, se implementa de acuerdo con el diseño establecido en Resolución
N°2207652832/04.04.2023 que aprueba el rediseño de ingeniería del proyecto Relleno Sanitario Ecomaule.

4.- DÉJESE establecido que:

4.1. Se deben mantener registros de procedimientos de control en la reparación del espesor de la cobertura y
las pendientes superficiales del alvéolo, cada 3 meses como máximo.

4.2. Todos los sistemas de canalizaciones construidos deberán mantenerse en buen estado de conservación,
evitando el estancamiento de residuos líquidos y/o sólidos en estas zonas, impidiendo de esta forma la
proliferación de vectores de interés sanitario y aparición de malos olores.

4.3. El aumento en la capacidad de disposición final o cualquier modificación que se desee efectuar, respecto
de los antecedentes que se tuvieron a la vista para otorgar esta autorización sanitaria, no será amparada por
el presente acto administrativo y que dichas eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y
aprobadas por esta Autoridad Sanitaria.

5.- La empresa debe cumplir con lo dispuesto en el Título V, del D.S. Nº 189/2005 del MINSAL, sobre el
Sistema de Monitoreo y Control a implementar.

6.- De acuerdo con las atribuciones del Código Sanitario, esta resolución sanitaria tendrá una duración de
tres  (3)  años.  Este  plazo  se  entenderá  automática  y  sucesivamente  prorrogados  por  períodos  iguales,
mientras no sean expresamente dejados sin efecto.
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7.-  Notifíquese  la  presente  resolución  a  través  de  la  plataforma  https://seremienlinea.minsal.cl/  cuyo
cumplimiento  será  fiscalizado  por  personal  de  la  SEREMI  de  Salud,  Región  del  Maule,  en  conformidad  a  lo
establecido en el D.S N° 189/2005 Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en los
Rellenos Sanitarios y normas pertinentes del  Código Sanitario y en caso de infracción se aplicarán los
procedimientos sancionatorios correspondientes, sin perjuicio de las atribuciones que le corresponden a la
Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), en conformidad a la Ley.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE
SEREMI DE SALUD
REGIÓN DEL MAULE
000380 del 12 Marzo 2024

 

RAFAEL ALEJANDRO SANTANDER CABELLO
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
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